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Secretaría de E. de Jo Interior i Policía. 

Santo Domingo, 30 de mayo de 1915. 

Al Honorable Don Federico Henríquez i Carvajal, 
Presidente de la Snprema Corte de Justicia. 

Ciudad. 
Honorable Señor: 

He tenido el honor de ser favorecido con una comunicación del 
Honorable Presidente de la República, en la que me da el encargo de 
acopiar i de suministrar a Usted los datos que U¡;ted se ha dignado 
solicitar mediante su comunicadón fechada el 26 ~el mes que discurre 
i señalada con el número 210. 

Para complacer lo más cabalmente los gratos deseos de Usted, no 
sólo he pesquisado en el Archivo de esta Secretaría de Interior i Poli
cía, sino que me he entrevistado con el Honorable Doctor Báez, ex
Presidente Provisional d€ la República. El reaultado de mis indaga
ciones es el siguiente: !]Ue el ex·-Presidente Provisional i los ex··Secre
tarios de Interior i de Justicia no practicaron el cómputo prescrito por 
el artículo 16 del Decreto de fecha 13 de octubre de 1914; i, por lo 
tanto, no se conoce legalmente cual ha sido el resultado de las últimas 
elecciones para Representantes en la Asamblea Constituyente, en lo 
que se refiere a los ocho magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 

Respetuosamente, 
E. BRACEE HIJO. 

Secrí:tario !\¡:E. (\t Jo I11krior i Policía. 

Dios, Patria i Libertad. --Repüblica Dominicana 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por el señor Manuel Patilla, 
comerciante de este domicilio i residencia, en contra de una sentencia 
del día primero de mayo de 1915, pronunciada a cargo suyo por la Al
caldía de la Primera Circunscripción de la común de Santo Domingo, 
en funciones de .Tribunal de Higiene, con la cual se le condena a veinti
cinco pesos de multa i al pago de los costos, o, en caso de insoh·encia, 
a sufrir un día de prisión por cada peso oro. 

Vista el acta del día tres de mayo, en In cual se hace la deolaración 
del recurso i se alega la violación de la Lei de Sanidad por la sentencia 
<¡ue se impugna; 
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Oído el informe del magistrado D. Rodríguez Montaña en su cali
dad de Juez Relator del recurso; 

Oído el Lic. Otero Nolasco, abogado del recurrente, en sus amplia
ciones de los alegatos en que se funda el recurso interpuesto; 

Oído el dictamen del magistrado Rafael Castro Ruíz, Procurador 
General de la República. 

La Suprema Corte de Justicia: 
Despues de haber deliberado i visto los artículos 51, 52, 53 í 63 

de la Lei de Sanidad. el artículo 63, inciso ZQ de la Constitución del 
Estado, el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento Crimi
nal, i el artículo 24 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

CONSIDERANDO: 

lQ Que el artículo 63 de la Lei de Sanidad, al establecer que los 
iallos de los tribunales de higiene no son susceptibles del recurso de 
casación sino en interés de la lei, se halla en contradicción con el ar
·uculo 63, inciso 2Q de la Constitución del Estado,-el cual atribuye a la 
Suprema Corte de Justicia, el conocer, como Corte de Casación, de los 
fallos en último recurso pronunciados por las Cortes de Apelación i los 
tribunales inferiores;-i que, por tanto, es admisible el recurso inter
puesto por el señor Manuel Patiño contra la sentencia del día primero 
de mayo de 1915. 

29 Que en virtud del artículo 53, de la Ld de Sanidad, las con
travenciones a la higiene sc comprobarán por medio de actas o relatos, 
i por testigos a falta de aquellos, i el documentn, producido por el Ins
pector de Sanidad de la común de Santo Domingo, se limita a decir: 
«que ha comprobado personalmente que el señor Manuel Patiño ha 
contra\·enido a las dispcsiciones legal e!', teniendo mui sucios Jos pisos, 
mostradores i paredes de su establecimientoH, sin consignar la natu
raleza i las circun'3taneias de la contravención ni las pruebas o los mo
ti\·os a cargo cll'l p¡·csurüo infractor, tal como lo exije el artículo 11 
reformado del Códig-o d2 Procedimiento Criminal. 

:)Q Que. cc·;no -a j[J. sentencia impi.l~nmla por el recurrente se le 
ha dado por base U!1 c!o~ume:1tu qt:2 Gli:ece de Jos ek·nw11tr)s jurídicos 
exijidos por el c;;tado articulo 11 reformado del Cúeligcde Procedi
miento Crimir.al, el Tribunal de Higiene de la Primera Circunscripción 
de la ciudad ele Santo Con:ingo ha hecho una errada aplicación del ar
tículo 53 de la Lei ele Sanidad, i por consecuencia procede la admisión 
c~el rcc.ur:::o interpuesto. 
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Por tales motivos, FALLA: 

1 o Que casa la sentencia pronullciada el, primero de mayo de mil 
novecientos quince por la Alcaldía de la Primera Circunscripción de 
la ciudad de Santo Domingo i la cual condena al señor Manuel Patiño 
a veinticinco pesos de multa i al pago de los costos, o, en caso de 
insolvencia, a sufrir un día de prisión por cada peso oro. 

2Q Que envín el asunto, para su conocimiento, conforme a dere
cho, a la Alcaldía de la Segunda Circunscl'Ípción de la ciudad de Santo 
Domingo. 

3'' Que se ordena ·que este fallo sea transcrito en el libro destina
do al asiento de las sentencias de la Alcaldía que dictó la anulada, con 
la postila correspondiente al margen de la misma sentencia. 

I por esta sentencia definitiva, a...r.;í se pronuncia, manJ~ i firma en 
el Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la Re
pública, hoi dieciocho de junio de mil nrl\'ecientos quince, ano 72 de 
la Independencia i 52 de la Restauración. 

FED. HENRIQGEZ 1 CAR\'AJAL. 

R. J. Castillo.--A. Atredondo J!i:u·a.---Ma11nel rJ,• J. González 
.'vf.-D. Rodríg11ez Montali<•. -Andrés J. Montolío. -P. Báez Lavas
tida.-Octavio L!Lndolfi, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

Oclario Lawlo(fi. 

Dios, Patria í Libertad-República Dominicllna. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por el ~elior José J,í, fon
dista, de este domicilio i residencia, en contra de una :cntencia del día 
treinta de abril de mil novecientos quinct:., pronunciada a cargo suyo 
por la Alcaldía de la Primera Circun90ripción de la ciudad de Santo 
Domingo, en funciones de Tribunal de Higiene, con la cual 'e le con
dena a veinticinco pesos de multa i al pago ele los costo.l, o, en caso de 
insolvencia, a sufrir un día de prisión por cada peso oro. 

Vista el acta del día ocho de mayo, con la cual se bac2 la declara
ción del recurso i se alega la violación de la Lei de E'a,lidad por la sen
tencia que se impugna; 
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''~.píd<wl.fnforme del magistrado Manuel de Js. González Marrero 
en Sl! caliloo de Juez Relator de la causa; 
O~ el dictamen del magistrado. Rafael Cástro Ruíz, Procurador 

Genlfl'ai de la República. 
La Suprema Corte de Justicia: 
Después de haber deliberado i visto los _artículos 51, 52, 53 i 63 

de la Lei de Sanidad. el articulo 63, inciso 20 de la Constitución del 
Estado. el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento Crimi
nal. i el artículo 2-l de la Lei sobre Procedimiento de Casacióu. 

CoNSIDERANDO: 

1" Que el artículo 63 de la Lei de Sanidad·, al establecer que los 
fallos de los tribunales de higiene no son susceptibles del recurso de 
casación sino en interés de la lei. se halla en contradicción con el ar· 
tículo 63, inciso 20 de la Constitución del Estado, -el cual atribuye a la 
Suprema Corte de Justicia el conocer, como Corte de Casación, de los 
fallos en último recurso pronunciados por las Curtes de Apelación i los 
tribunales inferiores;-i que, por tanto, es admisible el recurso inter
puesto por el señor José Jó contra una sentencia del día treinta de 
abril de 1015. 

20 Que, en ,·irtud del artículo 53 de la Lei de Sanidad, las contra
venciones a la higiene se comprobarán por medio de actas o relatos, i 
por testigos a falta de aquellos. i el documento producido por el Ins·
pector de Sanidad de la común de Santo Domingo, se limita a decir: 
'que ha comprobado personalmente que el señor José Jó ha contrave
nido lasclispo~licion~:; le¿;ale:;, t~nienio mui sucia la cocina·de su fonda••, 
sin consignar la naturaleza i las circunstancias de la contravención ni 
las pruebas o los indicios a cargo del presunto infractor, tal como lo 
exije el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento Criminal. 

30 Que, como a la sentencia impugnada por el recurrente se la ha 
dado por base un documento que carece de los elementos jurídicos 
exigidos por el citado artículo 11 reformado del Código de Procedi
miento Criminal, el Tribunal de Hijiene de la Primera Circunscripción 
de la ciudad de Santo Domingo ha hecho una errada aplicación. del ar
tículo 53 de la Lei de Sanidad, i, por consecuencia, procede la admisión 
del recurso interpuesto. 

Por tales motivos, FALLA: 

1 o Que casa la sentencia pronunciada el treinta de abril de mil 
novecientos quince por la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la 
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ciudad de Santo Domingo, i la cual condena al señor Jo 
cinco pesos de multa i al pago de los costos, 

FED. HE"'HH¡UEZ l CA!(\'.\JAL. 

R. J. Castillo.-A. Arredondo Mium.-Mcmucl de J. Gunz<i/ez 
M.-D. Rodriguez Montaño.-Andrés J. Montolío. -P. Báez' Lava.,. 
tida.- Octavio Landolfi, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo ·día, mes i año arriba expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico. 

Octavio La11rlo(íi. 

Dios, Patria, i Libertad.-Repúb/icll Dominicana 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por el señor Joegín .J6, fon
dista, de este domicilio i residencia, en contra de una sentencia del día 
treinta' de abril de mil novecientos quince, pronunciada a cargo suyo 
por la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la ciudad de Santo Do
mingo, en funciones de Tribunal de Higiene, con la cual se le condena 
a veinticinco pesos de multa i al pago de los costos, o, en caso de in
solvencia, a sufrir un día de prisión por cada peso oro. 

Vista el acta del día ocho de mayo, con la cual se hace la declara
ción del recurso i se alega la violación de la Lei de Sanidad por la sen
tencia que se impugna; 

Oído el informe del magistra:lo Alberto Arredondo Miura, en su 
calidad de Juez Relator de la causa; 
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Oído el dictamen del magistrado Rafael Castro· Ruíz, Procurador 
Geñ"eral de la República. 

La Suprema Corte de Justicia: 
:Después de haber deliberado i visto los artículos 51, 52. 53 i 63, 

de la Lei de Sanidad, el artículo 63, inciso 29 de la Constitución del 
Estádo, el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento Crimi
nal, i el artículo ~4 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 

CONSIDERANDO: 

19 Que el artículo 63 de la Lei de Sanidad, al establecer que los 
fallos de los tribunales de higiene no sean susceptibles del recurso de ca
sación sino en interés de la lei. se halla en contradicción con el articulo 
63, inciso 2o de la Constitución del Estado, -el cual atribuye a la Su
prema Corte de Justicia el conocer, como Corte de Casación, de los 
fallos en último recurso pronunciados por las Cortes de Apelación i los 
tribunales inferiores; -i que, ¡nr tanto, es admisible el recur3o inter
puesto por el señor Joegin Jó, contra una sentencia del día treinta de 
abril de :915. 

20 Que, en virtud del artículo 53 de la Lei de Sanidad, las contra
venciones a la higiene se comprobarán por medio de actas o relatos, i 
por testigos a falta de aquellos, i el documento producido por el Ins
pector de Sanidad de la común de Santo Domingo se limita a decir: 
uque ha comp;·obado personalmente que el señor Jo2gín Jó ha con
travenido las disposiciones legales teniendo mui sucia la cocina de 
su fonda," sin consignar la naturaleza i las circunstancias de la con
trawnción ni las pruebas o los indicios a cargo del presunto infractor, 
tal como lo exije el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento 
Criminal. 

30 Que, como a la sentencia impugnada por el recurrente, se le 
ha dado por base un documento que carece de los elementos júrídicos 
exigidos por el artículo 11 reformado del Código de Procedimiento 
Criminal, el Tribunal de Hi¡;iene de la Primera Circunscripción de la 
ciudad de Santo Domingo ha hecho una errada aplicación del artículo 
53 de la Lei de Sanidad, i por consecuencia procede la admisión del 
recurso interpuesto. 

Por tales motivos, FALLA: 

19 Que casa la sentencia pronunciada el treinta de abril de mil 
novecientos quince por la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la 
ciudad de Santo Domingo, i la cual condena al señor Joegín Jó a vein-
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ticinco pesos de multa i al pago de los costos, o, en caso de insolvencia, 
a sufrir un día de prisión por cada peso oro. 

29 Que envía el asunto para su conocimiento, conforme a dere
cho, a la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la ciurlad de Santo 
Domingo. 

:Jo Que se ordena que este fallo sea transcrito en el libro destina
do al asiento de las sentencias de la Alcaldía que dictó la anulada, con 
la postila correspondiente al margen de la misma sentencia. 

I por esta sentencia definitiva, a~í se pronuncia, manda i firma, en 
el Palacio de Justicia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, hoi dieciocho de junio de mil novecientos quince, año 72 de 
la Independencia i 52 de la Restauración. 

FEo. HENRIQUEZ 1 CARVAJAL. 

R. J. Castillo. -~A. Arredondo Miura.-Manuel d' J. GJnziiez 
M.~-D. Rodríguez Monta>io.-Andrés J. Mantalío.-P. Biez L2vas
tida.-~Octavio Landa/ji, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año arriba expresados, la 
que yo, Secretario General, certifico. 

Octavio Landa/ji. 

La Corte c1e Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En In ciud:ul ciL· S:nllingo ~ll' l'ls Caballero.s, 11 los tliez i seis días tlel Jll('S c!P 

l'IH'ro ¡Jp[ uiio miluo\'l't:ieutos't•ntorcP, 70 dt> l~1 lndependellcia i ;Jl dl' la Res
lnuracilJtJ. 

La Corte dt' Apelaeitu1 de i:.-h111tingu, compdentemente reunida en el·Pulat~io 
dl' .Tustiein, en la ~altl tlotHle eelebra S\19 audiencia!', eompncsta de ]o-'l ).Llgi~tra

do~ .. \gu~tín .\ecvedo, l'n·sidente; lsaLts F'muco, Arturo E. ,\[ej[¡l, F'ranci:;co l{o~ 

dríguez \'olta, .Jueces; Lieeuciudo Dnmingo \'illnlbu, Jue7. de Primen\ lnst<IIH:ia 
del Distrito .Judicial d(' la Pro\'Íilt'Í~I E~pnillut, Hamado para completar !~1 Corte, 
.\Ittnuer A. Lorn, Procurador General, asistidos·Jel infmserito Secr(•tario, ha dic
tmln, en ~us :tlrihuciones criminnles, !u t!iguientc scuteuciu: 

Eu rl reeurso lh• upelaei{m ittlerpuesto por Jos ncusudos RimÚH Stephan 1 

de tn:iuta i si~lt' aiios de edad, de esl;ldo C11sado, de profesitm <.:omercinnte, natu
ral tle ~iria i domiciliatlo en A1.un; i Miguel Buji\ter, tjl' \'CÍI.lticuatro 1liio~ tle 
eli¡u], tiL• e~t1Hio soltero, dl' prufL•.siún eomerL·i:tnte, uatural de Siria i domiciliado · 
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en .-\wn: eontrn scnteuciu dt'l Tribunal Criminal llel Distrito .Tmlieial de lu.Pro 
vincin ill' .-\zua, pronuneintln el seis de mnrzo de mil novecientos nm·e, In cual 
eondcun, ni primero u diez niíos de trubajos púhlil·us, ni segundo 11 tres años de 
In mi~llHl ¡wna, cunjuntamcnk, r¡uwce ccuttn•os oro a favor de la viuda Sajour, i 
ni pago dt• lus eostas proce'Sales, por l'omplicidad en el usesinato. en !u persona de 
~;ur.:i~o ~:1jour; t'tlll!itl reen\·iatlu n t·::ta Corte de Apel¡¡c\(Jn t'll virtt:tl tic sentencia 
1h• la ~upn'ma t'ortt• de .Justicia, didthla en fedm Yciutisiete do mayo de mil no
\'Ct'ientos dot'e. 

Leído t'l rol pM el Alguacil Ue Estnulos de In Corte, eiudutlnno ~lRximíliuno 
Herntindez hijo: 

Oída la lectura Ud aeta de apelnciún, la del di!!positivo de la soutencia ape
huJn i la d('l tlispositin~ tle la sentencia do la ~uprema CorteJe ,Justiciu; 

Oí U o al Prot·urudor til•neral en la exposiciún del hecho, qnieu presentó la 
lista de los testigos: 

Oída la lecturu de lns declnruciout:s de los testigos; 
Oídos los acusados en sus r('spectivos interrogtllorios; 
Oído al abogado de los a1!usaJos, Licenciado J uau Jo!IC SúoChez, en sus me

dios de defensa que terminan del modo siguíeute: cEu nombre de Ramón 
Stephan í ~ligue! Bujater, por las razoues aducidos, los demús que supla vuestra 
ilu~traciún i rectitud, os ~tmnndo respetuosamente que los declaréis absueltos 
por falta de pruebo::!. Puest.os, como estún estos iufelice.s Ílrabes al amparo de 
vnestrQS justicieros sentimientos, victimus como han sido de un cruolfsimo 
error judicial, os imploran con hl vehemencia de quieo defiende el único bien 
que le resta en la tierra, que uo permilúis que se le mancille, que les couserveis 
su honra, porque F!U honor es la única herencia que trasmitirán a sus hijos. 
A ese solemne ruego uno yo el humiitlc ruego n•foJo; 

Oído al ProcuraJor General en el resumen del hecho i su dictamen que ter
mina asf: cSi de los dolos que suministra el expediente surge en vosotros l11 c:er~ 

teza de la culpabilidacl de los nCllSados, Jebéis confirmar la sent€.ncia, si por el 
contrario, los datos os dejan dutln, haced m(¡s PXIonsivo el favor de las circuustau
('Í:ls atenuantes i rebajad les la pena cu In mc(licla quo juzguéis conveuieoteJo; 

Oídas las rí·plicas i contra rí·plicni:l. 

ALTOS VISTOS. 

Resultando: que en la madrugada del veintisiete de noviembre de mil nove
cientos diez, mientras el Señor Narciso Sajom se encontraba acompañado de algu· 
nos amigos en su propia casa, velauU.o un hijo, tnucrto la vfspera, i en m'omentos 
en que, rendidos por el sueño, todos dormitaban, el ruido de una detonación pro
ducida en la calle hizo que todos ~e le~·antaran, menos Sajour que rodó por el 
suelo baiiado en su propia sangre; 

Resultando: que avisada la Policía .Judicial del suceso acudie{'on, a la -caSa de 
~ajour, el Juez de lnstruccióu i el Procurador Fiscal, acompaflaJos del Médico 
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L:egistu i, lil'ouron l11s prirner.1s f)rm tluh•lt::! de Lt lei; e¡ u~ i1lterrn_~ td 1; LH per
sonas ttlli presentes, lu Pulicín .Judicial vino en conocimiento de l!lle ~.m:iso 
8tijo,ur le11Í11. uuu gr1111 opo!!iciúu 011 ht srH:t•i•"m de 1<1 K~t·liiCÍil con molÍ\'O de 1111a 
bodega que se proponía es.t:Lblec:er en nqul'll>t ~eccí!m, pru contrato eeiG!Jrado co11 

el Ceotr,¡[ Ansnui1t i por e.'!e m<•tivo 11lgunos cornf'rcínutr~s crdan J¡llt' s('rían per
judicá~as; que c011 tnl motÍ\'O IH.; nutoridarles jndiciales ya C!llllleiad,b se trash

daron 1\ dicha aerC"iún i de;pu(•.:'J rlt•nfgun;L::I investigaciones i nllan;nnienlo!!, HP eu
~~ntró.en lu Cll~ll tlo Angel ~lurín Mont:i-.; 1111.1 escopeta nueva c;on .s>;Jiales eviden
tes-de que cui1 c[J¡¡ se ll!lbíu di~p lr.nlt) rel'ienlemt•ntt'; que redu<"ido a pri~j(¡n 

)lonta8, uogú t~uer p.trticip.lCi(uJ nlg-una e u el crírrwu que ~e fi\'t•rig-uaha. atnbu
yendq el e:d11.tlo de lu C:lcnpetn CIH'Ontr,uL¡ ('ll Sil c,ts;¡ n un disparo t¡lle habí.J lw
cho ~los gato.s que l1.1cíun duiio.;; a ~us g;dlina~: 

Rt>sult11.1H.lo: (]ut' lajusticiu se pU:liJ.<'n cunocimiento tlf' ln ve-rdarl por la r]p. 

cltnacjún .Je Zen01M Z.1yns, cnncubin:l de ~~ outíts, la (]IW rü:cl•tr(¡ que (·sle, tre3 o 

cutttro rlíu!J autei del hecho, lo comuu.icl1 r¡tlt'- los úrnbc>~ Miguel Bujnter i ~ligue! 
Selemy, vecino~ lle la Esbtucia, le IHJbí11n ofrecido unn suma pura que UHltur;l a 
Sujour, a lo culll le replicl) la declarante <yo prt•fiero comer moros i maíz tostado 
autesque comer cnu dinero gan,¡do en es;; f~t·ma:.; y.ue ~loiltíts por tot.l:t contestn
dún le dijo que no fuern salmje i se fu(•; quP. nl~unos días antes de e~to, había lle
gado Mouto1s a su cns11 cun uuu escnpeta nwm, dicié1fHole que la hnbia comprll

do en casu de .Joaqufu R11iz cou t.!inero que le hnhí11 dodo Rumún Stephnn; y u(· 
eleúb11.do veiotiseis de uov.iembre, eu el momento en que el!~ s1:1Jía de su CilSU 

vi6 llugar u Miguel S{!le¡uy i que· e-ste ge puso a con\'ersar con Montús i qnP 
cuando lu decl~raut~ regrCsó1 ambos se ht~!Jíau marchudo, notando que se h;lbíuu 
lleva,Jo la ei!Copet::, por Jo cual ella se P.nc;tprichú; que MontÍle" no volvió en toda 
lti noche; que,ul otrn díll domingo, la t]eclllnttlte, como rle costninbre, se fué rnui 
tetpprauo Al Mercado u vender un café i ullí supo lu noticia de la muerté rle Sa- ' 
jour, i enseguida se dió cueutu ~e Jo que er11; que en eso se lo presentó Selemy 

i le preguntó por Montús i ni contest11rle ellll qUE'; nrl hahín vuelto desde su sali
da eo la tardt! del día 11.uterior, Selemy le dijo: )lfi lo h·,br.ín a[pzrrad•J!, que u las 

siet-e i m.edia llegó Moutiis nl Mercado, le piJió unu to.!:la de cof(·, se la tomtJ. i !:l' 

fué; 
Itesultando: que interrogorlo nuenunente el ucusa1lo ~Iout;ís confestj el he

cho qu·e hubín cometido a instancias t: instigaeiú!l de los úrabes Ruj,¡ter, Selemy 
i Stepha~, quieues le hicieron mm· bus nfertuA i promesu~; que e!'te último le ncom
puñú hastu el lugur en (rue Be situí1, cerca d0 la casa rle Sujour, iudie.inrlole u esiP 

con e!"dedu; que desde ese sitio le di-spar{, a t:lajour con la escopeLt; que apron~
cbímtlose de la oscuridad de la noche, pudo ulejursc de llllí sin ser visto; 

Rt>aultando: que el acusado Auge! i\lurí11. Mont¡Ís so!tuvo estas deehtracioues 
en.los distintos careos a que ful· sometiJo eu 1~ Iustunciu <.'HU lus acusados 
Stephan, Bujoter í Selemy; que eu cnanto n e~te último,. Montús redificíJ, talllu 
en el plenario de Primern Instancia como en el de In Corte de Apelaciúu de San· 
to Domingo, diciendo, que lo ltubín c_nmprolll{'titlo eu sus Uedaraciones por \'l'U· 
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gtu~:e'de él, porque lo ratStidiuba cou el cobro de uuu suma t¡uc le adeudab!l, rec~ 

tificnción que le \'tlliO n Selemy la absolución rn ntnbns instancias: 
Rt>sultn1~do: que el .fonqllÍn Ruiz, en su declurnciúu no solo nfirmu que ~ton· 

tús estuYo en ::u establecimiento u informarse del pn•t·io de la eseopeta primero i 
momt'ntos despu('S a comprarla, qucdúudolc u dehrr un peso qu<' ofrcciú pugurh~ 

con palomas . .sino que díus dt'spnl>s ~lonhis volviú a su establecinHento 1\ excu· 
s:1rse por no haber llevado lns palomas i que on entonces le dijo <quP unos tur
eos le orret·í:ln dinero para yue mnturu u un hombre>: que al decirle Huiz que 
cuidado si se lt• ocurría uct>plur semejante proposiciún, ~lout:ís le conlC':>tú qu<> 
cuanto le habia tiicho.t•ra Ull!l "hanzn; que ~loutí1s deehuú ser ciC'I'to lo tlieho por 
H.uiz: 

Rt>sultando: que ~lúximo Znyns, nlias );nní, declnra que ~[ontlls le propuso 
ganarse ciucu('nta p('sos ucnnlpafl{uhlole n mat11r un hombre i que n lt1s reflt•xio
nes que este le hicic>ra t'n cnutestnciún, rcspondiú ~1ontús <que cstaudo lllln en 
mnlu situación th•bía hacer l'Ualquiera cosn pura guunr t.liuero>; 

R€'sultaudo; que en lu prisión el acusado Stephnn entregó u M a tías )iuvnrro, 
Alcalde de la drcel de Azua u u pa·pel ('Se rito en árube puru entregarlo n ~1 igucl 
Bujuter, el cual papel rué puesto u disposiciúu del Juez de !nstrucciúu de Azua, 
q~1ieu para mnyor gumntía i por comisión rogatoria encomendó al Juez de Ins
trucción de Snuto Domiugo In misión de hacerlo traducir por personas rompe· 
te o tes; que dicho esl:rito, previas las formalidades de Jci, rué traducido i dice asi: 
'l.querido :\!Jguel: cuidaJo con hahlllr delante del qne te va a interrogar cosa nl
guua que te hagu Jaño. Pero diga que la persona es enemiga e u yo, i tuvo con 
él uu desentimiento, por una cu(luta del muchacho que estaba· en su tienda, Vi
cente, así fué que yo h:1bll• con él. si la persona confiesa que le ha pagado n Ud. 
cuarenta o cincuenta pesos pnm bncC>r In cosa1 diga que es mentira de l•l. Quien 
hay eu el mundo o en el pueblo persona que se meta o que se ofrezcn mnlttr ll 

otra persona, en cambio deeuurcnlz¡ pesos sabiendo que morir(\. 1 oigo decir de 
la jente que es una persona mula, i le gllsta el daño 1lel prújímn>. 

Resultando: <¡uc auuque.~liguel ~tiruuda Paula diCe que ~lritíus ~aYarro, 
ul eritregarle el papel, le tlijo que lo habín encontrado en un u rer¡uis-ia, (,ste, hnjo 
fé de jurnmento, ,hn asegurado en tudus lus ocusioues que le fu(· entregado por 
Rnmóu Stephau; 

Resultando; que los acusados Stephnn i Bujnlcr nicgnn haber sostenido rela
ciones con :\IontÍIS, afirmando Stephau que no lo conocía, del cuerpo del proceso 
resulla, por lu dcclarucióu de .·n.rios testigo• que .Montús tenia relncioncs con 
Ruja ter i frecuentaba la cnsu de Stephan; 

Resultando: que contlcnados por el tribunal ac Azuu los acusados ~tcphau i 
Bujater, respectivamente a diez i tres años de trabajos públicos, interpusieron ro
curso de apelación ante la Corte de Apelaciím tle:Snnto Domingo, recurso que tum
biéu interpuso el Procurador Fiscal; que en dicha Corte fueron condcundos los rcfc~ 
ridoe acusados a veinte i diez aiios de trabnjos públicos ;que intentado el recurso 
de casación por los acul!ados Ramón Stcphan i M igud Bujnter, por <'Ousidernr im· 
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procf•tlt•ntt• In n¡wltu:itJn a 111Í11i111a del ~Iini:;terio Público n causd dt! no lwbcr si
do uotilit'adn L1 upeluei(JII 11 los II('UStHlos, la Corte Suprema cns(¡ lu senteuci11 i 
n•en\·j(¡ PI mmnto puru fiu eunocimiento u t·stn Corh·;· 

Ht·su/tando: lJHP e~ta Corte Jij(J lu audieneia del diados ele] mes de tliei.~lll

]¡r(• último puru la vista de la cau:;u; cpw a con:;ccueucia de cm pat.~ en la dtdilw
nll~ic'Jn, dicttJ !:i<'lllt·uei:l fijaudo la nluliencia de hoi para lu 'uuc\'a vista de la c;lll

sa; la que tuvo lugnr eo11 Ul'istt)lltin del .Juez de Primera Iustaucia del Di~trilo 
Judieiul ti<• In l'rnviucin Espnillu!. 

La Cortl', des pué!'! de haber delibrrado: 
Cou~idcrundo: que en rnuteria pPnal lu pruehn no se eugendra so].Jl1H'Ilte ¡,or 

t<·~tinwuios :-ino (jlH' puedP tlerivHr~<· df' un modo perff'clo por indit·io~ i pn·sun· 

c-i<liH'S grnves i ('OIH:ordantes; 
Com-idt•rnudo: qlH' en el en¡,o de In t'spceic, a u u cuando In derlur:1ei('JII th·l st•JJ

IPill'ioHio :O.Iontús no esjudtlicumente un verdudero testimonio, :-lllllÍIIÍ~lr,¡ datos 

importuulcs qut· unidos n lus presunciones que se derivan tic l11s de.~laracione~ 

eo¡u.:orduntes dt• Zt•nona Z¡;1yus, :O.Iúximo Y.uyus i Jonquín Ruiz, refef':ntes a lo 
qut· les comuuicú ~foullís sobre lus insinuaciones de los úrnbes i todo esto unido 

al pu¡wl escrito en 1Íruhe, cuyo origiunl i traduccitm obrnn e u t•l t·xpetli(•!Jte i el 
('tl!d papel, dnclnm ~[atÍHS ~a\·urro, le fu(· entregado ¡•or H:lnJ(Jll Stt•p]ulll para .\Ii

g:nel Bujnter; todo lo que forma sulicieutemente lu convicción del Jut~z ¡·cspecto 
de lu culpabilidad de ]m; ucusudos Stepliuu i Bujuter; 

Cousidcrando: r¡ue condenado u muerte por el Tribunal de _-\zua el nutor 
principul del crimen, las circunstancias atenuante~ ameritudus en !:ill f,l\'Or por la 
Corte de Apelncibn de Sunto Domiugo, no inlluyen <.•u uada en la culpabilidad 
tle sns <'Útnpliccs; 

Considerando: que los iudicios i pre~uncioues grnn:s i concordantcs denHIPE

trnn In culpnhilitlnd de los acusados Humúu Steph:.~n i ~figuel Bujnt.·r en el mis· 
1110 grado. 

Por tnnto i vistos los artículos 293, 2!1ti, 30~, l)!l, tJO del Código Penal i el 
:!7i del de Procedimiento Criminal, fJUO fuerou leítlm:. por el Mng-istrado Presi

dente i dicen así: 
Artículo 295, Código Penal: <El que \'oluut\lrinmente mata u otro, se harP 

reo de homicidio~. 
Artículo 296: e: El homicidio <.~omctido con l'rcmetlitnciún o nsechanzn, ~e 

califica. nsesiuulo>. 
Arlíenlo :w2: eSe castigarú con pena tle muerte n los culpables de asesinato, 

parricidio, infanticidio i cnveucuami•·nto:.. 
Artículo l)9: <Los cómplices de un eriuH•n o de un dclitq se les impuntlrú 

la penn inmediatamente inferior a In que corresponda a lo.s :wtores de este cri
men o delito; salvo los casos eu que In lci otra cosn dispongo>. 

Artículo 60: <Se custigRr{Hl como cómplices de u un ucciún calilit:adn crimen 
o dClito: aquellos quepo~· dúcli\·as, promesas, nmcJHl?.ttS, abnso de poJ~:r o Je au
toridad, mtHJllinaciol!cs o trnmns culpaLlos, provocasen t>.sa acción o diesen ins-
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~ l", tn1reiún pa.l,·c~~t•tt.•rlns: nquellu:: t¡lll', n subiPndu!!, propnn·i1ltmrcn nrmns o ius
ti'ilqwnto~. :~c~iturE'n los nu•dios qtw hubieren spn·ido p11n1 ~~jecutnr lrt uceilm; 
aqu~ito¡ r¡\H', ~~ ~nbieudu~. hu hieren nyudtul('l <1 nsisticlo ni autor o nutore'l dr In 
aecitm. ~n :~~t'llos IH'cho~ qttt' prt'pnrnron o fncilitnron !lU reulir.neiún, o t•n lll{th'-

1\os que ln'~Oil!'llnlftC'ilm, etc. l'te. 
Artículo ::]77, Clidigo th• l'rocedimiL·nto Criminal: cE! ncu.'lntlo o In parte <'Í

yjJ quo ::Hletmlbierc, ~erú coutlenuda eu lus costns> 
La Corll' de Apclaciún de Santing-o, ndministrnndo Justiciu en nombre de b 

RPpública, por autoridad de In Lci, en m{•rito Ue los artículos citados, ncogit>~H.Io 

cn ·pnrtc t·l dictamf.'n del Mogistrndo Procurador Ueueml, fulht: lo qu(> delH.' n·· 
formar i reforma la sentt-ncio del Tribunal Criminul de A7.lln de fecha seis dt• 
mart.o de mil no\'Pcientos onCl', en lo que se refiere H.! ucusudo H.nmón StC'phau. 
cQyns gem·rales constan; conden;índolo a tres años de trabaJOS públicos; 2(l. qut· 
debe contirmnr i f'ontirnm !u mcuciounda sentencia del 'l'ribunul de A;mo,· Pll 

cuanto al ncus1H.Io ~ligue\ Bujater, de las geucrnles exprP:~udls; i a\1 que condeun 
n ambos acusurlos n las costas procesa le!!. 

1 por e~tn nuestra sentencia defiuiti\·n, así se pronuncia, manda i firmo. 
La República matlda i ordena a todo alguncil ejecutar la presente acnteucia 

emmdo a ello sea ref)uerido; a los Procuradores Fiscales de los Jur.gados de Pri
mera IustatJcia, a !os Procuradores Generales de las Corte$ de Apelación i ul Pro
curador General de ht República, hacerla ejecutar; i a todas lns autoridades, así, 
ci\·iles cowo militnres, a quienes estú encomendado el depósito de la ruor7.a pú
blica prestar el apoyo de fsta, siempre que legalmente se les exija. 

A .. tawdo.-1. lí'rallco.-Arfuto E. Jfejía.-Fco. Rodríguez Volla.-!Jomiti.'JO 
ril/alba.-.lua¡¡ Anto. García, Secretrtrio. 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los Señores Presidt'n· 
te i Juect.>s qm· componen la Corte de Apelación de Santiago, ceh•brando audien· 
cia públien C'l mismo día, mes i niio arriba cxpresntlos, In que fuí· leída, firmada 
i publicada por mí, Secretario que certifko. 

Juan A11fo. Uarcía. 

/,a Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República . 

. En la eiudail .de Snntiago de los Caballeros; n los dos días del mes de marzo 
de mil noYecientos catorce, íl de In Independencia j 61 de la Restauración; 

La Corte de Apelucióu dE> Santiago, competentemente reunida en el Palacio 
de Justicin, en la sala donde celebrn sus audiencias, compuesta do los Magistrn~ 
dos Agustín Acevedo, Presidente; Isaína Franco, Francisco Rodríguez Volta, Jue
ces¡ Licenciado Arturo E. Mejín, .JuN de la Corte eu funl'ioncs de Procurador 
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<lenerul, por irnpeJimento legal tlel titular; asi>tidos.<lel infcn" :~.,.,•t,u·io, 1 '~t-\~, 
dictado, eu eus otribuciones corr(·r·eioHuléH, la ¡;Í~uir~c sentcuc · ~L' i) 

. En_el_ reeu~so de npt'lación iuterpu(•st:l por el¡~revmtido 1 .tGt!o 1 , th: j 
trewto 1 cwro nnnsde edad, cosa do, coJJJercJiltde, n·!:ndPnt¡· e u la J~n p,.¡-,a, 1 

eoutrn sentencia del Jnzgado de Primt•ru lnH!atwin de este IJí~tt·t ~,.~ici.d. pr<J-

nunciada el dfu vcutiocho de· muyo de mil JJOVCt'Íl'ntos doce, la t' 1 ¡r,hd•·tta a . 1• 
ti icho prevenido a pugnr unn .multa de do::;t·ieutos pel;os oro, i u la:; ro. . dt·l jui-
cio, por infraccióu u la Lt•i do Estnmpillus, i en cnso de uo lw.eer t•fedir;;··,licha 
mnlttl, fll tiempo de prisión quo seflulu el urtículu lfj de la t·itnt!o Lf'i; 

Lefdo el rol por C'l Alguacil dt~ E.:~trntlo~ de la Corte, ciudadanr, .\LJ).imi]i;Jil•l 

lleruílnder. hijo; 
Oítlo 11! Mngistrodo Procijrudor Geuerul eulu exposici6u del lu-(·lw; 
Oído In lectura del neto de apelutióu, l.1 del tlit~pOsllivo de la .-,en!t·IJ('ia :qw

lntln i demiis pie1.at1 del expC'dieute; 
Oído ,11 preve11ido eo su interrogatorio; 
Oído al o bogado del prevenirlo, Li('enciado Augusto Frunt·u Bidt'l, l'n su~ mt•

dios i.Je defensa· que termina del mudo sig:uieute; c:I mi (lefeudido, acugi1~11dose a 
vuestra mencionada. jurisprudeucin, C'Spera que auull•is la SCIJtem:ia upP!.tda, dt·~

curg{¡udole de las penos contra él inju!!tnmeute oplicudas pttr dicha ;.:eJJtent"i;Jl>; 

Oído al Magistrado Procurador General interino e u td m:>u me u Ut•l hecilOJ i 
su dictamen que termina usf: <Somos de opitülm que se unnl1~ l;¡ seutt·ncia pro· 
uunciada por el Juez a quo coutra el prevenido EduRrdo Pt"·rPY., por 110 haiH·r {·si•· 

cometido el delit-O C].Üe t:~e le imputo>; 

Resultalli.IO: que eu fecha doce de febrero !11~ mil uon:cicntos doct>, el ln:;
pector de l~tampillas, riudadauo Josf Manud Vesrhnmp!>, acftwndo Cll la Comúu 
de Peflo, lovontó acta en la que expresa lo siguh•ntt·: ch ... ~orprcndido uua caja 
de tabacos sin estampillas puestas a Jo veut.a pl1blil'n Pll el Q!.htblv,·imiento eo
mercial del sefior Eduardo Pérez., que declara sc·r diehos tabacos de :;u fahri¡·,•
ción::.; que mílS tarde en el plouario de Primera Iust;uwia ,!celara el mi-.nw loo.· 
vector Deschtunps <que la señora de Pére:z: le mostró tJbtco.'! con ribete~ dt· 
tampiiJaf! y que Pércz uo estaba pr<'scote eUn!H.I<l comprolllJ l11 iufrnct:i<m»·, 

Resultando: quo en virtud del neta bometida por el referido ln~1n;etor al .lut.· 
gado sin la intervención del Administrador o del Sui¡JciC'gado de JlaciPntlu, d 
.Tuzga.Qo conoció del asunto i condenó al prevenido Eclunnlo Pl'rC7~ ¡¡ Ja¡o pPn:l~ 

qlle ee leen en otrll lugar de esta sentencia: 
Resultando: que no conforme el proyenido con· la sentenda dil'tada r.::ontra 

M, inte~pu&O formal recurso cte apeiación eu tiempo húbil, y el ProturaJor Gene
ral eefialó la audiencia del dfa siete del corriente enes, para In vistu de la causa· 
la que tuvo e~cto con las formalidades de lei. 

La cOrte, despUés de haber d~Jiberado. 
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c~msidcrando: que t>l nctu tle comprohn(·iúu h·vnnttHIII J•Or t·l Tn~pt•dor dl' 
Thtn.mp\llns está contrntlichn por su dt•t·lnnH'ibn nnte t'l Tribunnl: l]lll' la ein·utts
tuuciR de t•star remunertuln la denunci11 de las infraceiotws con .,¡ dict. por cien lo 
Ue Jng multns a tollas las personas que In hitien•u, ineluyeudo, a los Ins¡wdur.':<, 
es nwti\'O p¡lfa ofrecer JuJns rc~pecto de In t'xactittul de estas tlt•nuntia<.;; 

Consider¡liHio: qlle la Lei tle Esta1upillns ha tldermimHln un procet!imit•nto 
especinl para el sometimiento de lns iufrnCciotll'S al .Juzg-¡nln i qut• faLsetu.lu Psi•· 
procedimiento t•n su buse, qucrln despojurlo tic cnpuei1lad jnrhliea ptll't\ pt·otlu•:ir 
efectos legnlPs. 

Por tnuto, i vistos los nrtíeulos 1~. lll, p(trrafn ÍPJico, th• la Lei t!e EsLltn· 
pillas i el 212 del C(JL!igo de Procedimiento l'riminnl t¡tll' flll'Wil leídos por l·l 
Magh:trndn Presitlrnte i dicen nsí: 

Artículo 18 de la Lei de E-3tampillas: cE\ AJministrndor tle llut·ienda o l:t 
persot¡n encargadn de h1 n•cnutlación del impuesto, somcterA ni Juzg.'hlo o Trihn
ual de 1~ Instancia, en primer grntlo, todos los casos de infnlcl·iún hnci{·ntlo~e 

todos los nt'los ('U su nombre>. 

Artículo 19 de ht misma Lei: <El Poder Ejecutivo reglamentnr:í toJo ltl 
concerniente a In ejec'u.-ión de la prescutC Lci, i nomlmtrú los Inspectores e¡ m· 
crea tte<:esnrio para In mejor fiscnlizaciún de esta rcnlu>. 

Pitrrafo único: cEstos empleados estnrúu snbonJinados a lus Administra· 

ciones i Su,bdelegaciones de Hacicmln de provincia.> 

Artículo :H2 del Código de Procedimiento Criminal: <Si In sentencia St' 

reformare porque el hecho no ~e reputa delito ni contravención de policía por 
ninguua lei, In Corte ubsolverí1 ul acusndo i fallart1, si hubiere lugnr, sobre su:! 
daii.os i perjuicios>. 

La Corte de Apelucií~n de Santiago, administrando justicia eu nombre de la 
República, por autoridad de In Lei, en mi:rito de los nrtículos cilntlos, ncojiendn 
eu todas sus partes el didtlmen del ~lagistrado Procurador Genernl, fu \In: r¡ur 
dehe anular i anula In sentencia del Juzgado de Primern Instancia de este Dis
trito Judicial, pronuw:.·intla en fer-hn veintiocho de muyo do mil novecientos tloc<', 
In cual condeuu al referido Eduardo Péno7.1 cuyas generniPs constrlll, por no hllbcr 
cometido dicho prevenido el delito que se le imputa. 

I por esta nuestra sentencia defiuiti ... ·a así se pronuncia, ln!\IH.In i tinnn. 

La República mnuda i ordena a todo alguncil ejecutar In presente sentencin, 
cuando a ello sea requerido; n los Procuradores Fiscal('s de los JuzgfHlos de Pri~ 

mera lustlmcia, a los Procuradores Generales tle lRs Cortes de Apelación i al 
Procurador Gene"ral de In RPpública, hacerla ejecutar; i a todas las autorldades.. 
as[ civiles como milita1es, a quienes esta encomendado el depósito de la fuerz11 
pública, prestar el apoyo de l•sti'1, siempre que lcgnlmeote se les exija. 

A. Acct•edo.-1. Pra/lco.-PrartÓI!ro Rodrí.'}urt. Volta.-~i{¡'io &ilra! S('cretnrio 

od hoc. 
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Dada i firmnrln ha sido In anterior sentencia por los Señores Presidente i 
Jut>ces qtu• componen la Corte de Apelnciúu de Suntiago, celebrnnrlo audieuciu 
pí1bJic¡1, el mismo tlfu, mes i 11ilo nrribu expresados, In que fu(· leída, firmada i 
pliblicnd!l por mf, Secretario que certifico. 

Silrio ,",'il!•a. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de /1t RepúbliCll. 

Eu In ciudad do Snntingo do lu~ Cuballero8, a Jos veintiun días del mes de 

mnr:t.o de mil novecientos cutorce, il de In Independencia i 51 de In Restaurn

(:i{rn, siendo las once de In mnñam1. 

Lu Corte de Apelación de Buntiogo, colllpctentemenLe reuuida en el Palneio 
de .Justicin, en la snln donde celebra sus.-nulliencioe-, compuesta de los ~fagistrados 
Agustín Acevedo, Presidente; Arturo K M~.>jía, .José Joaquín Hungría, Jueces; 

Nnnuel A. Lora, Procurador Gení'rul, n~ie-tidos del infrasc¡ito Secretario, ha die· 

Indo, cu sus atribuciones corre<·cional~~. In siguiente sentencia: 

En el recurso de avelncit,u interpue~to por el prevenido Lorenzo Suero, de 

veinte a1ios de cdnd, soltero, jornalero, natural de c:La Sabana> i tlornicitiado én 
l!'l mismo Jugar, contra seuténcia del .Juzgndo ÚP Primen1 Instnncin del Distrito Ju

dichl de PuE'rto Plata, prouuncindn cu fcchtt diez i siete del mes de diciembre.dcl 

mil novecientos trece, la cual condena a dicho prevenido, a In pena de un año de 

pri!!i{¡n correccioual, a una multa tle dosciPntos pesos oro i adem{ls al pago de cien 

pe~os oro, en concepto de daños i perjuicills en fuvor de la parte ofendida i las 

costas pr11cesnles, por habor cometido PI dPiilo de haber hecho gn'tvida a la joven 

,lí'sllsn Heoríquez, menor tle q_uince niios, i en caso de iusolvencíu de parte del 

condenado, tanto In multa como las indemnizacionEs que por esta sentEncia pesan 

contra l·l, se compensar(m con ¡wisiún a rnzón de u u díu por cada u u peso. 

Leído el rol por el Alguacil de Estrridos de la Cortf', ciudadano Ramúu An

tonio HeruíLndm~; 

Oído al prevtnido en su iuterrogatorio; 

O ido al ahogado del prevenido, Liceucia.do Augusto }l~ranco Bidú, en sus me

dios de defensa que terminan de In mauera Siguicnt.P: i:Lorenzo Suero 1 de las 

gcnernlfls anotadas, concluye por mi •Írgano supliciindoos tengaís a bieu reformar 

In sentencia apelada por exc~jerada i e1·rúuea aplicación de la Lei, coudeuúudole a 

tres meses de prisión y~t cumplida i reduciendo el montante de la multa a vein

ticinco pesos oro, arlículos 24 i 46!l No. 6 del Cúdigo Penal>; 

Ofdo ni Mugistrudo Procurador Genc>ral en el resumen del hecho i su dicta-
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men t¡uo termina Rsí: <Concluimos pidiendo que confirmeis la sontt>ncitl apehula, 

salvo vuestnt mejor opiniim>. 

AVTOS VISTOS: 

Resultando: que en feehu veintiocho tle ooviembre do mil novecientos trece 
c>l Señor ~ieomcdes DíttZ, pudre natural de In joven Jesusn 1-leuríquoz, mounr de 

quincE' años, e~tahleció querella por unte el Procurador Fiscal del Di8trito Judicial 
ti e Puerto Phttn, contra el Seiior Lorenzo Suero, por haber hecho grÍlvida a la cita
~~~~ menor Jl'sW:m Henriquez; 

Resnltanrlo: quo lle\·ada In causa por vía directa ante el Juzgado de Primero 
la:>t:lll(~ia, l!ite en b.t·, .\1 prev,mi(lo L lretwJ SJero 11 las p:!O!li qua se loen euo tro 
lugar de esll1 sentencia i que dicboprHenido no conforme con l11 SE\Ulencia, inter
pu!!~o recursfl de apelnciún en tiempo hábil i el Procurador Oeneml sei\aló la au
diencia del día doce ptlrtt la \·ista de la causa, la qne tu\'0 lugar cou l11s fqrmulida
eles d€1 la ~i; 

L11 Corte, desputos tle haber deliberado. 
Considerando: que aunque el provenido u~gó el hecho cu Primera lmtancit& 

4ue so~tení11 con la Hgravillda relaciones amorosus desde hacia tiempo i ante esta 
Corte maoifestó !U disposición n reparar el daño causado, casándose, lo que no hH~ 
bía podido realiur por la oposición de los padres de la joven. 

Considerando: que eo concepto de la Lei la mejor reparaciúo a una falta de 
esta naturalem es el matrimonio, una vez que, SP.gún el arUculo 336 del Código 

Penal, el matrimonio del seductor con la agraviada, lo libera de toda persecución 
i au·n de las penas sei\aladns. 

Considerando: ¡¡u(> e:m •lispo~ici()n del prevenidO n casarse obtnculizada por 
la oposición de los pa1lres (]e In ngra .. ·i,ula e\·idoocia, que no depet1de de su \'O· 

Juntad la reparación m:'1s cabal a la ofensa inferida n lu honra de la menor, lo que 

coostituye en su fayor circuntancias ntenunntes mui apreciables. 
Por tanto, i vistos los artícllios !J.')5 acítpite 4 del Código Penal modificado j 

-:1~:3 párrafo 6 del mismo Cúdigo, l!JR2 d<!l Código Civil i 194 del Código de Pro
cedimiento Criminal, que fueron leídos por el Magistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 355 del Código Penal, modificado. <Todo individuo que extrajere 
de la ca!!a paterna o de '3US mayore~, tutores o cur1tdores a una joven menor de 
diez i seis años, por cualquier otro medio qu(> no sea el de los anunciados eu el 
artículo anterior, incurrirá en la pena de uno a dos años ele prisión i ml;Jlla de 
doscientos a quinientos pesos.-Acii.pite 4: c.8\ individuo que sin ejercer violencia, 
hubiere hecho grávida a una joven menor de edad, reputada haeta entonces como 
honesta, incurrirá en las mismas penas anteriormente o"presa•lns, jlara)a aplica
ción de las cuales se tendrá en cuenta la rell\ción de edad que eete mismo artículo 
establece>: 
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Artículo 463, púrrufo 6 del mi~mo Código: ...-:Cuundo en fuvordel rwusudo 

Eixietan circuntnncina atenuantes, los tribunnlcs modifiearün las peuas conformes 

aJa siguiente escala: párrafo 6: Cuuntlo el C-'uligo pronuncie- simultlwe¡tmenlc las 

pl'nns deprisióu i multa, los tribunalrs corrcccionule3, en el cnso de que existan 

l'ircunstuncias ateuuantes, estiin autorizados pJra reducir el tiempo rle prisi(m a 

mcuos df1 seis díus i la multa zt tn'!UO::! de cinco p~jo3, u un en el caso de rein

cidencia>. 

Artículo 1382, Código Civil: <Cualr¡uier hecho del hombre r¡ue cnu!!a a otro 

un daño, obliga a ur¡uel por cuyu culpa sucedió, u repnrurlo>. 

Artfculo 194, C6digo do Prococlimieub Criminal: <Todn seutencia de condena 

contra el procesado i coutrn las personas civilmenLe responsables del delito o cOtl

tra la pHrtc civil, les coudenaríi u lus cosLus. fJas costa!! Sú lic¡uirlarún por la 

Hecrelflrfo». 

La Corte de Apelación tle Santiago, Hdministrando ju!!ticia en nombre ele J¡¡ 
República, por fl.Utorid.d de la L·Ji, en m ':riL'J J1 lo~ artír:uloJ cit.ulJ:> i oído el dic

tamen del Procurarlor General, fHila: que debe moditicor i modifico la sentencia 

del Juzgado de la. Justa ocia del Distrito Judicial de Puerto Plat!\ de fecha diez i 
siete del D1es de diciembre del año 191:3 a u tes citado, i que debe condenar i con

dena al prevenido Lorenzo Suero, de las generales que coustau en el proceso, a lu 

pena de seis meses de prisi{Ju correccional en la c{Jrccl de Puerto Pinta, ul pago 

de unR mul4t de cincaenta pesos oro i además fll pago de den pesos oru, e u concepto 

de daños i perjuicios en favor de In parte ofendida, i de las costas proc-Psnles, por 

haber cometido el delito de haber h.ed10 grávida a la joven Jesusa IIeurfquN, mr~ 
twr de' quince años; i en caso de insolvencia de parte del condenado, tanto la 

mulh como las indemnizaciones que por ésta sentencia vesnn contra f·l, se corn

peusarán conprisióu a razóu de un dír1 por cada un peso. 

1 por esta nuestra sentencia así se prouuucin, manda i firma. 

La República manda i ordena a todo alguacil ejecutar la presente senlenci;l. 

cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de los Juzgados de Pri
mera Instanciri, a Jos Pro.curadores Generales de las Cortes de Apelaeiím i al Pro

curador Geueral de la Rcpi!blica, hacerla ejecutar; i a todas las autoridades, n"'í 

civiles como militaree, a quienes es tú enl!omendarlo f 1 depósito J~ lz¡ fuerl'.ll pú

hlicn, pr~star el apoyo de t':sta, siempre quP- legalmente se les exija. 

A. Acet•edo.-Artllro E. Mejía.-.!oRfJn. lftwgria.-.Siluio ,)'ilt'a, Secretario. 

Dada i firmudn ha sido In anterior scutencia por lo!'. sei\ores Pr(;sidente i 
Jueces que componen la Corto de Apelación de Santiago, celebrnnrlo audiencia 

p1íblica, ol mismo dfa, mee i año arriba ex¡m:sndos, la c¡ue fué leida, firmada i 
publicada por mí, Secretario que certifico. 

Si{¡•ioSilva. 

1 
f 
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La Corte de-Apelación de La Vega. 
En nombre de la República. 

En la chuTad de,Concepoitln de Lu Vegn, a los tlicdnnevo dín!i tlcl me¡.¡ 
tle e!'ero del nñu mil novecientos catorce, 70 de la Intlepmuhmcia i 51 ele la 
Resta~nrnciún. 

l.a Corte tic Apt~lacióu de La Vega, compehmtemente renuitln e11 In snla 
d~ J1lsticia, tlo1nl~ ooleUra sus amlicncias, com¡me.~tn tle los l-Inghlratlos Li
cenciados Mnnnel Ubaltlo Gómez, Prt!sideutt>j Juan Antonio Alnuuz, .José 
Pérez Nolusco i Ahignil Del-Monte, .Jnece.."O; J. Alcibiatles Roen, Prucnradur 
General interino, nsist-i•los ele! infrnscrito Socretario,ba dicta• In, on sus ntrihn
ciones criminales, la seutencia que sigue: 

En t>l ~cnrsu ele a·pe1ación interpuesto por el ucnsutlo 0\egurin Mercetl, 
jle cuart>nta nüos d~ ~~lali, yindo, agricultor, 1u1tnrnl i residente en Buena 
Vistl11 j'trisrlicci6u comunal 1le San Francisco rle Macorfs, contra ¡wnttmcia 
llel JuZb'1ldo ele Primera _IuStttncia de Pacificador, qne le condenan snfrir In 
pena de cuntro años tlo trahnjns póblieos i pago ele C()sta.s, por el becbo 1le ho
ruiciclio \'Oluntnrio t>n !o pen;,onn. ele Olegario Vásquez. 

Leido el rol por t>l Alguacil de Estraclos, ciudn1lnno José Mnrfn Morilla; 
Olcln la exvosici6n ttel hecho i la lectura de lll lista. ele testigos; 
Ofcla la lectora del acta 1le updaci6n i la del dispositivo de la sentencia 

apelada; 
Oida la lectora tle las tleclaracioues de loA testigos, ausentes todos; 
Dicto el interrogatorio del acnsaclo¡ 
Oirlo al Procnmdor General eu el resumen del hecho i eu 8118 conchtsio-

nes qne tenninan asi: <Por tanto, Magistrnrlos, modificando nut>Stro primer 
pa.rect'r, opinamos: que acojais circnnstancins aten nantes en favor del acusado 
i en con~ecuencia modiftqneis la senienc· a a¡u~loda. graduando la pena en el 
tiempo que creais equitativo.> 

Oido al ahogado del acosado, Licenciadn Jnnn José Sáncbez, en sus mc
tlios de defensa, terminando como sigue: <Por toclas estas razones, las cletnás 
qne esta Corte de Apelación jnzgne prudente estimar, ·olegario Merced pide 
a esta Corte que, haciéndole extensivo el beneticio de las circunstancias ate
'nnantes, moclifiqne en su obsequio la s~uteucia apelada, condenándole a una 
pena inferior a la que le fné impuf>sta por el J uzgodo de Pacificador.> 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que en el mes de enero del año mil noveeit'lntos doce, se diri
gía de la población de San Francisco tle Macorit~ para Bnena Vista, lugar de 
811 residencia, el acusarlo Olegario Merced; que al Hegar a Cnn ba, i a conse-

, 
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cnencia de estnr m ni cmhdngndn, c:n.ró 1lel ca hallo en nn lorlazal; qne hnhién· 
doln dsto Olegnl'in Vt'it;qnoz trntó 1lc lovnutarlo; que al ver Merced qne Vás-
1Jilll7. ten in un en chillo ul cinto, lu dijo: <ese cu~hillo es m fu> i trat6 ele qui
flÍ.r.selu, 110 oh~tante deéirlu el otro qne 1uí¡ c¡.w Vásqnez C011tiuu6 eu la tarea 
dtl lt•\'llllfal'lu, mieut.rns Merced hacía esfuerzos por qnitm·Ie el cnchillo, lo 
que pullo l'fcctnar, i cnsegnitla ~~~ fiiú nua cnchilhula pur el vit~utre; qne si u· 
liéudmm VÚfH¡m•z heridu le hizo dos disparos, cuu uus ele los cual~!{ le hiri ·, 
por la cara,.caplndu ul suelo el rclm·idu Vúsqne1. i mnrieu1lo eu ul III!JIIH~nln. 

Ln Cortt•, ch•s¡Hlt'S de !Jahtll' clclihcl'lulo: 
Cousiclcrnndu: c¡ue elncnsndo Olegario Mcrcecl t~tú con\'ÍCfo i C'ouf'esn ele 

l!alwr cluclu IIHWrte volnutnrinuwut" al fJIIe Cll vida s•J nomiJrnlm Olcgarío 
\'ÚSfJIIt>Z. 

CcuJ~ic!Nanclo: c¡1w lu Cmte amedta eircnust.ancias ateuna11t~ti en fH\'Ol' 

ele! ncnsndn; 
Por estos IIIOfinJR, i vistos lus ¡¡¡·tfcnlos 2!);;, ao.J: in liilf\ 4H3, inch;o :3(,) i 

:!:1 ele! CcJclign l•enal, i 277 del do Proceclimient{) Criminal, qne fueron Jcíclo~ 
por e} Magistrado Presifleute, i diceu así: 

Art. 2!)5, Código Penal: <El qne vulnntadamente muta a utro se hace reo 
de linmiciclin.> 

Art. :104 in fine•: cf~n cualquier otro caso el cnlpa.hle de homicidio será 
c:uHigado ClJII la peua ele trabajos p(¡hJicos.» 

Art. 463: <Ünuntlo en fu\·or dt>l acusado existnn circunstancias atenna11· 
tes, los tri huna les modificarán lns pena~, couto1·uu~ 11 la signicntt• escala: 3~ 
cnando !a leí impong-a al c.lelito la de t.rabU;jos púhlicos

1 
qne no sea el máxi· 

m un, los trihnnales poilráu relmjnr la peun a la de reclusión, o cte prisión co
rreccional, cnyu dnrucióu no 1•oclrá ser uwnos de un nf111.> 

Art. 23: d~a clnmcit)n máxima ele esta pmm ~;tml ele cinco afws i la míni
ma ele dos nii08.> 

Art. 277, Código ele Procedimiento Criminal: <El acusado, o la p:tl'le civil 
fJCIC sncumhit~re, será condenado en las costas,> 

La Corte de A1wlaci6n de Ln V~:!ga, administrando Justicia, cu uomhn· 
ele In Re!JÚhlicu, por aJltoritlall de las Jc•yé"s citaclus i oiclo el clictamen ~le\ Ma
gistrnclo Procuraclor General, fallu: reformar la senrencia dictacln, en atrihn
cioues criminalet., por el Jnzgncln ele P1·imera Instancia ele PnciticlHior, ele 
fecha trece ele a.~rosto de mil ntn·ecit•ntns trece, c¡ne cnnileuu a.Oiegario Mer· 
ced a cuatro años .cle trabajos tní.hlicos, i, obrando por propia nutoriclud, le 
condena a tres años de reclusión, que cumplir4 en la Cáreel Pública de Ma· 
f.'<>rfa, los cnales vencen el clía clieciseiii de enero ele! año mil novecientos 
cp1inee. Se le condenn, nclemñR, al pago d~ las costas de esta 8.Jzada. 

I por t'stn nnestm Sentencia c1etinili\'n1 nsi xe pronuncia, manda i Hrma. 

M. Uba/áo Gómez.-J. A. Alvarez.-J. Pérez Nolasco"-Abil{ail Del· 
Monte.-/. ele /?JJB Rineón, Secrelerio. 

.1 
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~f:?...... Dncln i tl~¡mdn lH\ sido la .nutt•rior M'llll'ncia pur lm; Mngistrntlo~ Pn•si-

tl~ute i .Jneces'·r¡ne COluponcn 11\ Corte tlt• Apelncióu ele La Vt•ga, celcUrnndu 

audiencia pública los mismos tlía, llll'S i nflp arriba expn·~tulos, la que fn{• 
leída, firmada • pnblicnlla por JUÍ, Scel'L•tario qnc ('Cl'tifica • • l. de Peña Rincón. 

La Corte de Apelación de La Vega. 
En nombre de /a República. 

En la cindat! tle Concepeil111 de La \~e¡.rn, a lo¡; lr~iuta tlia-.; tle\ mo:o eh• 
euero del afio mil n•n·ecieulos catorce, ít) :le lu lntlcp(:lltlencia i .-.¡tic lu Htls

t:Jlnr~ción. 

Ln Corte tle Apelacitíu de La \~('ga, competente111ente reunida l'll la Mula 

tle Justicia do111le celehra sus :ltitlicncia.s, compuesta dt~ lm; Ma~i!>;tr¡uln!i Li
ceucia(hs :\Iauue\ Uhahlo (;(,mez, "Pre:-;itlentP¡ Juan Antonio· ,\\vnrez, Jos(• 
Pérez X o lasco i Abigaíl Del-~loutt•, jueces; .T. Alcihiatles Hoca, Procnradot· 
General iuterino, asistidos del iuft·ascrito Sect·ctnrio, ha dictatlo, en sns atri 
Unciones correccionale.:o:, la seutcucia quo signe: 

En PI recurso de a¡ielacit'Jn interpuesto por el pren~nitlo Zacai"Ín¡; .e\ costa· 
de cincuentiuueve años de edatl, .soltero, agricultor, natnrnl tlu !.ice~·, jnris· 
tlicción tle Snutiagu 1 domiciliarlo en La~ Gordas, secciúu de 1Iatanzas, Prn
\'incia P<tciticadoto, contra stmtencia tlc aqnel .lnzgnpo do Pl'imem In!ttaucia, 
f}UC le cotulelw a In pena tlt;) nueve mcst•8 tic prisión correcciouul, ni pngo de 
nua multa de ciucnenta pesos i pago de costas, por Rll rhdito tle rnho de un 
caballo a Francisco Atlnmes. 

J,t>itlo el rol pnr el ~\ lgnacil de E:stratlo~, cinrlatlano .losé María Morilla; 
Oída la leclma del acta. de opc\aciún i la del tlispot-~itivo de la sentencia 

apelada; 

Oida la exposición del hecho por el Magistrado Procura1lor Oeneral i la 
h•ctnra de la lista de lo~ testigos; 

Oída la declaración del tl'stigo Balhino Gouz(•lez, presente, i In lectura 
tle la de los clenní.s te:4tigos ausentes; 

Oído el illterrogatorio tlel apelante; 

Oido al Mngi!itrado Procurador General en SUH couclusíoues escritas qnc 
teruünan así: <Por tallto, Magistrados, creemos Ll~beis confirmar en tolla" 
aus }H\ftes la Mentencia apeladu, salvo vuestro m{~ij antorizado criterio.:Jo 
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AUTOS VISTOS. 

Hesnltnrulu: 'JII~ el dí;t ruwve del mes de juhLu del afl' 

tl·ect•, fné sometido u la Aldaldía de Ca:-.tillo el uñmhmdo 

didu en tol mes de l!U\'Ímu\Jn1 tle mil rHJ\'cdeulo'> doct~, i qnc ~~tr ruarí'..~l!!lool!li:¡,"' 

uon:ciculos trecL•, \'l'tllli{J él, tillO 11111i parrc;.Jo al dt•. A ti ames; pero qtrc ahora 

em responsuhlt.l 1hd dt•. é ... ttl, pues lo Ira Ida hallado i salda donde t•sfaha; qr¡¡· 
1,, t'JteoulriÍ en 111111 f.'f~t·cH; que t•u el pleunl"io a u te (•1 .Jn:r.~ado ti(• P;teilicadnr 

dijo, qnt~ el ca hallo lo lrahiu comprado,.,, el ea11duo tic g1 Agn:H'<ltt•, a trn t'.a
nriuaute, cuyo llfllill.trc iguuruha, í ante est,fCul'te dicf', t¡tw M~ lla:ualla {;,,_ 
,¡¡¡u Hirus. 

La rurlt·, dcs¡uu~s de lialH!I' tlt•lilH'radu: 

Considl•ratrdo: qtu~ lus corrftadiel'iont's t'll tJt!O ha inttlr"l'i,Jo t•l pn'\'t·nido, 

t¡uedetulujnstiticar In timua cr1 !JII~: ohtnvo el cahal\o, qut~ n~ndití en la c·o
IIIÚII de Custillu, lejos l!e su reshlencia, dPmue~tran o.'ift~u~ih\enwntt: t·l rollo 

t¡ne ~l' le imputu; 
nuu"i1lerauclu: que el J ncz a t¡I(O apreci'~ hien el lwcho e lrizn 1Jilt'11:1 apli · 

cuc~ión tle la Lci; 
Por estos JU<Jtil'os, i vistos los articnlos :ii!J, :tss, primera partt\ lO i ."i:! 

del Código Pcual, HH del de Precetlilllicutu Cl"iuriuul, que flwrnu leído-; por 
t"l Mngistltt.c..lu Presicleute, i dicen asf: 

Art-. :t7U, Ü•)digo Penal: cEI t)lle cou f¡·audc ~ustrae uua co:-.a que 110 lt· 

perteuece, so hure reo de robo.> 
Art. 388, primera pnrt(.~: <El f]ll(' c•u im; campus rohare cnlrallus i hesti<l'

tle sillas., de carga o de tiro, ganado mayor u IIWllor, el iu:o;trumeutm; de agt·i
cnltnra, será couclena1lo a Jlrisiún c•orTcct'iunal, dr•. tres JIICSOS a {lo~ afro~, i 

nmlta rle qnince n cien pesos.» 
Artículo 10: <Las pen<ts qtw pt'OIIHIH:ia la Lei para los crímt~l\t'~, d~:litn:,. 

i contra\'enciont!H se imfJOudráu :-.ienJpm, :-.in perjnieiu 1lc las l"l'sti!ncintH'" i 
tlafws i perjuicios qno pnedau res111tar cu farnr 1le l1• . ., olgt'a\·iado.<.:.d 

Art. 52: <La ejecucil)u tle las l'turdt~uacioue¡.¡ a la multa, a las re~!itn

ciones, a los daños i perjuicios., i a la . ., cm;tns, podrá. ¡.,er pCI'llegrlirla por la \·ía 
del apremio cor¡torul.;, 

Art. 194, Código de Procctlimitrlto eriminal: <Totla seutencia tle coutlt'
na contra el procesarlo i coutJa las 1•ersunar; civilmente re.:>I)Qusahlcs ele! dL•Iitl• 
o contra la parte civil, los con,le~ará :r hls costa,.,. La.; (~ostas se liqnitlar:íu 

IH~r la Secretaría~> 
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Ln Curte de Apelación tfe Ln Vegn, tulministrandu jn!'ticin en lHHnhre eh• 
la Repñblica, por nntorhhul cln In ~i, en llléL'iro de los Dl'ticnlo:- dtnclos i acn
jiendo el clictamen tltl .\1ngistr!Hlo Prncnra1lor General, t'nlln: ('untirmar l'll 

todns ~ns lHH'tes la sentencia renliitla p.!.lr el.Inzg-a.tlo tle Primera In:>tancia lit• 
Pnci6cador, tle fecha doce dejnlio tle mil novc~icnto~ trece, qtw t~nndcnn ni 
nomhraclo Z11carins A costa, cuyas ¡:nmernlt>s coust1U1, n niW\'tl nwsc~ tic pri
sión correccional, que \"encen ei ntte\'C tle marzo clel nim l'll cmsn, nlt~~t;!ll cit• 
nna mnlra tle cincuenta pesos oro, y al tic lns coStas procesnlt.-s, J)()f sn clelitu 
tle robo tle nu caballo de lapropiethulcle Jl'rnncisco Atlumes, cuya rcstitncit111 

ordena. Se le condena, además, al vago do las costas 1le esta nlzn•la. 

I por esta nuestra scutcncia tictinith·n, nsi se ¡n·otnmcia, mantln i. finnn. 

M. Ubaldo Gómez.-J. A. All·arez.-J. Pérez No!asco.-Abignil Del
Monte.-/. de Peña Rincon, Secretario. 

Duda i firmatla lm sitio h\ seuteucia qno auttct~tlt•, por los Mngb .. trntlu.s 

Presillente i jueces que compo11en la Corle tle Apehtciún tlc L1\ Vega, t'l~le
!Jrantlu autlie11cia públicn. los llli.smos día, me~::~ i afio nrrihn ex:pl'Csatlus, In qm· 

fué leído, firmada i publicada por mí, Secretario que certiliC¡I. 

de Peña Rincón. 

CRONICA. 

Expediente electoral.-La Suprema Corte-con vista de las co
municaciones del señor Presidente de la República i del señor Secreta
rio de Interior i Policía-dispuso pedir copia de las actas del respecti
vo cómpllto provincial al Juez dei Juzgado de Primera Instancia de 
cada una de las Provincias. 

Nombramiento.-Por pasar a ocupar la notaría en la común de 
Los Llanos, el ciudadano Manuel de. Js. Espinal Falet, Alguacil de 
Estrados de la Suprema Corte de Justicia, ha sido designado para esas 
funciones, con fecha 21 de mayo, el ciudadano Manuel de J. Samá. 
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